
 

 

CONSTANCIA DE RESIDENCIA 
 
Para la solicitud de la Constancia de Residencia es obligatorio presentar: Cédula de Identidad 
vigente (original y fotocopia) del o la solicitante; las cuatro (04) páginas de la solicitud de la 
Constancia de Residencia emitida por el sistema a través del sitio oficial en internet del 
Consejo Nacional Electoral (WWW.cne.gob.ve):  
Debe venir acompañada de UNO DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS que se señalan a 
continuación: 

• Origina y Fotocopia del Registro de Información Fiscal (RIF), cuando el domicilio fiscal 
coincida con la residencia declarada. 

• Carta de Residencia suscrita por la Junta de Condominio, Consejo Comunal, o 
Asociación de Vecinos, debidamente registrados. 

• Original y Fotocopia de recibo de pago correspondiente a un servicio, emitido a 
nombre del solicitante (tales como: electricidad, aseo, agua, gas, telefonea móvil o 
fija, televisión por suscripción) de alguno de los tres meses anteriores a la solicitud: 
donde conste la residencia declarada. 

• Cualquier otro documento público, autentico o privado que acredita la dirección de 
residencia declarada por el solicitante. 

Art. 140 Ley Orgánica de Registro Civil. El certificado expresará todos los detalles de la 
ubicación exacta de la residencia. El Consejo Nacional Electoral mediante resolución, emitirá 
los lineamientos para la expedición de este certificado.    
Art. 160 Ley Orgánica de Registro Civil. Serán sancionados o sancionadas con multa de cinco 
unidades tributarias (5 U.T.), quienes declaren falsamente su residencia, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal en que incurren.  
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